
Fijado en ESTADO No. 20 del 10 de febrero de 2022, a las 8.00 AM. 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

SANTA MARTA - MAGDALENA 

 

Santa Marta, nueve (09) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

 

REFERENCIA:        PROCESO EJECUTIVO  

DEMANDANTE:    BANCO BANCOLOMBIA S.A.  

DEMANDADO:      NÉSTOR GUILLERMO MUÑOZ ABALLERO 

RADICADO:           47001.40.53.002.2020.00377.00 

 

 

Como quiera que la liquidación de costas no fuera objetada, el despacho le imparte aprobación. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

Firmado Por: 

 

Sandy Beatriz Loaiza Redondo 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 002 

Santa Marta - Magdalena 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: e83d7b7017d182a68c522efca0290b3ffa960e6ea1afb2b9a87cfd5554a1c6b9 

Documento generado en 09/02/2022 04:44:40 PM 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



Fijado en ESTADO No. 20 del 10 de febrero de 2022, a las 8.00 AM. 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

SANTA MARTA - MAGDALENA 

 

Santa Marta, nueve (09) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

 

REFERENCIA:        PROCESO EJECUTIVO  

DEMANDANTE:    ITAU CORPBANCA COLOMBIA S.A 

DEMANDADA:      JORGE ENRIQUE PADILLA RODRÍGUEZ  

RADICADO:           47001.40.53.002.2019.00541.00 

 

 

Como quiera que la liquidación de costas no fuera objetada, el despacho le imparte aprobación. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

Firmado Por: 

 

Sandy Beatriz Loaiza Redondo 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 002 

Santa Marta - Magdalena 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 2dedb275ca5dd9df6fce361e5d5acbb9e57137f0c1a499d7108940e229d2040a 

Documento generado en 09/02/2022 04:44:15 PM 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



Fijado en ESTADO No. 20 del 10 de febrero de 2022, a las 8.00 AM. 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

SANTA MARTA - MAGDALENA 

 

Santa Marta, nueve (09) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

 

REFERENCIA:        PROCESO EJECUTIVO  

DEMANDANTE:    BBVA COLOMBIA S.A. 

DEMANDADO:      MANUEL ENRIQUE CELEDÓN PERTUZ  

RADICADO:           47001.40.53.002.2019.00134 

 

 

Como quiera que la liquidación de costas no fuera objetada, el despacho le imparte aprobación. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

Firmado Por: 

 

Sandy Beatriz Loaiza Redondo 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 002 

Santa Marta - Magdalena 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: f689ef30635cb6c86f79f81230c4021af685eac6a32ade732c395bde9b95d0da 
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



Fijado en ESTADO No. 20 del 10 de febrero de 2022, a las 8.00 AM. 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

SANTA MARTA - MAGDALENA 

 

Santa Marta, nueve (09) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

 

REFERENCIA:      PROCESO EJECUTIVO  

DEMANDANTE:  GARANTÍAS COMUNITARIAS GRUPO S.A 

DEMANDADO:    JAIME ALBERTO CABAS MÁRQUEZ  

RADICADO:         47001.40.53.002.2019.00330.00 

 

 

Como quiera que la liquidación de costas no fuera objetada, el despacho le imparte aprobación. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

Firmado Por: 

 

Sandy Beatriz Loaiza Redondo 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 002 

Santa Marta - Magdalena 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 52a6b647c1d2d741ad444e09859ac4577ce6f024db95186e63b716fad687042f 
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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Fijado en ESTADO No. 20 del 10 de febrero de 2022, a las 8.00 AM. 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

SANTA MARTA - MAGDALENA 

 

Santa Marta, nueve (09) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

 

REFERENCIA:       PROCESO EJECUTIVO  

DEMANDANTE:   BANCOOMEVA 

DEMANDADO:     INÉS AMALIA ZAMORA BARÓN   

RADICADO:          47001.40.53.002.2019.00422.00 

 

 

Como quiera que la liquidación de costas no fuera objetada, el despacho le imparte aprobación. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

Firmado Por: 

 

Sandy Beatriz Loaiza Redondo 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 002 

Santa Marta - Magdalena 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 5c5a70b33605ea69bf4170baaa568f5979583ceb6bd7402d9a70c34c08345b60 

Documento generado en 09/02/2022 04:43:39 PM 
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Fijado en ESTADO No. 20 del 10 de febrero de 2022, a las 8.00 AM. 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

SANTA MARTA - MAGDALENA 

 

Santa Marta, nueve (09) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

 

REFERENCIA:        PROCESO EJECUTIVO  

DEMANDANTE:    BANCO POPULAR SA. 

DEMANDADO:      ONELDA MARIA ESTRADA RIVERA 

RADICADO:            47001.40.53.002.2019.00543.00 

 

 

Como quiera que la liquidación de costas no fuera objetada, el despacho le imparte aprobación. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

Firmado Por: 

 

Sandy Beatriz Loaiza Redondo 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 002 

Santa Marta - Magdalena 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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Fijado en ESTADO No. 20 del 10 de febrero de 2022, a las 8.00 AM. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

SANTA MARTA - MAGDALENA 

 

Santa Marta, nueve (09) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

 

REFERENCIA:        PROCESO EJECUTIVO  

DEMANDANTE:    SOL MARINA MORENO VILLAREAL 

DEMANDADA:      ADALUZ AVENDAÑO BARROS  

RADICADO:           47001.40.53.002.2018.00473.00 

 

 

Como quiera que la liquidación de costas no fuera objetada, el despacho le imparte aprobación. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

Firmado Por: 

 

Sandy Beatriz Loaiza Redondo 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 002 

Santa Marta - Magdalena 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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